
 

 

 

 

 

AGUSTIN CODAZZI, Cesar Junio  11 de 2025 

 

Señores 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANA NACIONALES -DIAN 

ASUNTO: Régimen tributario especial memoria económica 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 356-3 (inciso segundo) 

del Estatuto Tributario Nacional, 1.2.1.5.1.15 del Decreto Reglamentario Nro. 2150 de 2017, 

10 y 11 de la Resolución Nro. 000019 de 2018, el Representante Legal y revisor fiscal de lde 

la ASOCIACION   MUTUAL   DE   PROSUMIDORES   AGROECOLOGICOSAGROSOLIDARIA 

certifican lo siguiente: 

Contenido general de la memoria económica: 

1. Año Gravable: 2024.  

2. ASOCIACION MUTUAL DE PROSUMIDORES AGROECOLOGICOS AGROSOLIDARIA NIT 

900.497.221-9. 

3.  Donaciones efectuadas a terceros: 

Donaciones efectuadas a terceros, cuando hubiere lugar a ello, indicando la fecha de la 

donación, nombre y apellidos o razón social y el NIT, del donatario, identificación 

detallada del bien donado indicado la clase de activo, valor, la manera, entendiéndose 

esta como en dinero o en especie en que se efectuó la donación e indicando la condición 

cuando sea el caso. 

• NO se efectuaron donaciones a Terceros 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

4. Información de las subvenciones recibidas, indicando: Origen (público o privado), 

nacional o internacional, identificación del otorgante (nombres y apellidos o razón social 

tipo de documento de identificación y número), valor, destinación.  

• No se recibieron subvenciones 
 

5. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por donaciones, ingresos 

por el desarrollo de la actividad meritoria, otros ingresos. 

INGRESOS VALOR 

Venta de productos agropecuarios $ 3.385.882.000 

Devolución o descuentos -$ 101.576.000 

Actividades de servicios sociales $ 5.254.247.000 

Donaciones  $ 208.200.000 

Ingresos financieros $ 342.000 

Otros Ingresos $ 1.154.000 

Total, Ingresos $ 8.748.249.000 

 

 

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año gravable 

anterior. 

La ASOCIACION MUTUAL DE PROSUMIDORES AGROECOLOGICOS AGROSOLIDARIA. 

Identificada con NIT 900.497.221-9, es una entidad sin ánimo de Lucro la cual pertenece al 

Régimen Tributario Especial de que tratan los artículos 356 al 364-6 del Estatuto Tributario. 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2150 del 20 de diciembre de 2017, en sus 

artículos 1.2.1.5.1.24 y 1.2.1.5.1.27, y de acuerdo con los artículos 359, 772-1 y el Titulo VI 

del Estatuto Tributario referente al Régimen Tributario Especial. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

De acuerdo a este artículo se aprobó por parte de la asamblea general según el acta N°74 

de 2025,  que  el beneficio neto o excedente del año 2024 por valor de $922,710,000 

NOVECIENTOS VEINTIDÓS MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL, sean invertidos en a 

programas que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la Asociación 

específicamente en proyectos productivos.. 

 

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando, año del beneficio 

o excedente neto que originó la asignación, plazo de ejecución. 

Durante la vigencia evaluada, no se registraron asignaciones permanentes en curso. 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el año. 

Durante el periodo evaluado, la entidad no posee inversiones financieras vigentes ni 

previstas para liquidación en el año 2025. 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de transparencia, 

cuando hubiere lugar. 

Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de transparencia, 

cuando hubiere lugar. 

 

Se expide a los once (11) días del mes de Junio de año 2025 

Atentamente, 

 

 

 

DIEGO OZORIO ORTIZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

AGROSOLIDARIA 

NIT: 900.497.221 

        JAMER RODRIGUEZ PACHECO 

         Revisor Fiscal T.P. 225590T -T       

 

 


